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Nuevos criterios de PRODECON en relación con el artículo 69-B Bis  del CFF (Presunción de transmisión indebida de
pérdidas fiscales)  

La  Procuraduría de la Defensa del Contribuyente (en adelante &ldquo;PRODECON&rdquo;)  emitió diversos criterios
normativos, relacionados con la facultad de la  autoridad fiscal, prevista en el recién publicado artículo 69-B Bis del 
Código Fiscal de la Federación (CFF), de presumir la transmisión  indebida de pérdidas fiscales cuando se advierta que el
contribuyente  que tenga derecho a su disminución, haya sido parte de una  reestructuración, escisión o fusión de
sociedades, o bien, de un cambio  de accionistas y, como consecuencia, deje de formar parte del grupo al  que
perteneció. 
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A continuación, se resaltan los puntos clave determinados por PRODECON en los referidos criterios normativos
relacionados con el artículo 69-B Bis del CFF:  

2/2018/CTN/CS-SG.- PÉRDIDAS FISCALES. LA PRESUNCIÓN DE SU TRANSMISIÓN INDEBIDA CONFORME AL
ARTÍCULO 69-B-BIS DEL CFF, PUEDE SER DESVIRTUADA POR EL CONTRIBUYENTE ACREDITANDO LA RAZÓN
DE NEGOCIOS DE LAS OPERACIONES DE LAS QUE DERIVARON.  

En dicho criterio PRODECON señala que la presunción de transmisión indebida de pérdidas fiscales que efectúe la
autoridad fiscal admite prueba en contrario.  

Lo anterior, tomando en consideración que en el dictamen de las Comisiones Unidas del Senado que dio origen a la
aprobación del artículo, señaló que la medida no busca entorpecer la sana actividad empresarial, sino combatir una
práctica indebida en la que únicamente se persiga un objetivo fiscal y no exista una razón de negocios para haber
realizado la operación.  

Por lo anterior, la PRODECON concluyó que a través del procedimiento que establece el propio artículo 69-B Bis del CFF,
por virtud del cual se cuenta con 20 días a partir de la notificación por buzón tributario de la presunción de transmisión
indebida de pérdidas para manifestar lo que a su derecho convenga y aportar la documentación e información pertinente,
el contribuyente podrá demostrar que las operaciones efectivamente tuvieron una razón de negocios, y no como único y
principal propósito, el aminorar o evadir la carga fiscal.  

3/2018/CTN/CS-SG.- RAZÓN DE NEGOCIOS. DEL DICTAMEN LEGISLATIVO DEL ARTÍCULO 69-B BIS DEL CFF SE
ADVIERTE QUE LA AUTORIDAD NO PUEDE PRESUMIR UNA TRANSMISIÓN INDEBIDA DE PÉRDIDAS FISCALES SI
SE DEMUESTRA AQUÉLLA.  

En el referido criterio, PRODECON determina que la presunción de transmisión indebida de pérdidas fiscales admite
prueba en contrario, lo cual se realizará a través del procedimiento aclaratorio previsto en el artículo 69-B Bis del CFF.  

Señaló PRODECON que aun y cuando el concepto jurídico indeterminado como &ldquo;razón de negocios&rdquo; puede
ser complejo y requerir una especial valoración, ello no puede traducirse en una incertidumbre para el contribuyente ni en
una facultad discrecional y subjetiva para la autoridad, pues el contribuyente podrá demostrar la razón de negocios con
la presencia significativa de la sustancia económica involucrada en las operaciones correspondientes.   

Por último, PRODECON concluyó que para acreditar la existencia de una razón de negocios en una operación, se deben
ponderar las consecuencias no fiscales de las operaciones que buscó el contribuyente al llevarlas a cabo.          
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